
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE 

MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS, A CARGO DEL 

DIPUTADO RICARDO TAJA RAMÍREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El suscrito, diputado Ricardo Taja Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, someto a consideración de esta asamblea la presente iniciativa, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La palabra “patrimonio” nos remonta a la herencia, el legado, y su origen radica esencialmente en los pueblos con 

tradiciones, valores y costumbres que deben ser preservadas. 

México es un conjunto de historia, riquezas culturales y bienes naturales como no existen en ningún país del 
mundo. Por ello la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y a Cultura ha declarado 

varias zonas, bienes y sitios como bienes inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial. 

La importancia deriva en la protección de dichos lugares y se acompaña primordialmente del turismo en las 
ciudades y pueblos de México, donde se tiene dichas riquezas. 

La Ley actual que data de 1972, contiene la protección de algunos inmuebles, sin embargo, deja fuera a los bienes 

naturales, culturales e inmateriales que la UNESCO sí contempla. 

Debe actualizarse nuestra Ley y proteger lo que actualmente se considera Patrimonio, entre lo que podemos 
considerar lo que ya la UNESCO ha declarado Patrimonio Mundial, entre lo que destaca: el santuario de ballenas 
en el desierto del vizcaíno, paisaje del agave y las instalaciones antiguas de Tequila, el camino real de tierra 

adentro, el mariachi, entre una larga lista de patrimonio cultural material e inmaterial. 

Por ello, se busca reconocer nuestros sitios y costumbres que cada ciudad y pueblo de México posee, para que los 
ciudadanos y gobierno, se organicen, con el fin de proteger los lugares y no perderlos como ha sucedido ante la 

expansión demográfica en muchos territorios del País. 

En muchas zonas se da cuenta de la destrucción de historia, cultura, asimismo se han perdido lenguas nativas, 
bailes, danzas, cánticos, y no podemos seguir perdiendo nuestra riqueza. 

Actualmente sitios como la Quebrada en Acapulco, están fuera del alcance de la Ley y no pueden ser declarados 

como sitios para la conservación, protección, investigación y en su caso restauración. 

Por lo expuesto y considerando que es necesario modificar la Ley para actualizarla, conforme lo dicta la sociedad y 
podamos preservar, proteger y restaurar nuestros bienes naturales, culturales, históricos e inmateriales, someto a 
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona y modifica diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos  

Primero. Se adiciona el artículo 5o. de la ley, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. Son Patrimonio de México, los bienes y monumentos arqueológicos, artísticos, culturales, 
históricos, inmateriales, naturales y zonas de monumentos, los determinados expresamente en esta Ley y los que 



 

 

sean declarados como tales, de oficio o a petición de parte. El Presidente de la República, o en su caso el Secretario 

de Educación Pública, previo procedimiento establecido en los artículos 5o. Bis y 5o. Ter de la presente Ley, 
expedirá o revocará la declaratoria correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se adiciona el artículo 5° ter de la Ley, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. Ter. La expedición de las declaratorias a las que se refiere la presente Ley se sujetará al siguiente 
procedimiento: 

I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad con el acuerdo que al respecto emita el presidente 
de la República o el Secretario de Educación Pública, por conducto del titular del Instituto competente, según 
corresponda, y será tramitado ante este último. Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el 

Instituto competente revisará si la solicitud respectiva reúne los requisitos señalados en el artículo que antecede, 
en cuyo caso se admitirá a trámite. En caso contrario, dentro de un plazo de diez días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, el Instituto competente prevendrá por una sola vez al promovente para que subsane 
las omisiones dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la 
notificación. Transcurrido el término sin que la prevención haya sido desahogada, el trámite será desechado.  

II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de bienes y monumentos se notificará personalmente a 

quienes pudieren tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un resumen del acuerdo. Tratándose de 
declaratorias de bienes y zonas de monumentos arqueológicos, artísticos, culturales, históricos, inmateriales 

y naturales , el Instituto competente procederá a realizar la notificación mediante publicaciones que contendrán 
un resumen del acuerdo, el área que abarque la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación de 
los inmuebles incluidos dentro del área que se pretende declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por 

tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la entidad en la que se localice la zona objeto de la declaratoria y en uno de mayor circulación 

nacional, dentro de los diez días hábiles siguientes a la emisión de dicho acuerdo. 

Tercero. Se modifica y adiciona el artículo 6o. para quedar como sigue: 

Artículo 6o. Los propietarios de bienes inmuebles declarados monumentos artísticos, culturales, históricos y 
naturales, deberán conservarlos y, en su caso, restaurarlos en los términos del artículo siguiente, previa 

autorización del Instituto correspondiente. 

Cuarto. Se modifica y adiciona el artículo 9o. para quedar como sigue: 

Artículo 9o. El Instituto competente proporcionará asesoría profesional en la conservación y restauración de los 
bienes, monumentos y zonas declarados Patrimonio. 

Quinto. Se modifica y adiciona el artículo 10o. para quedar como sigue: 

Artículo 10. El Instituto competente procederá a efectuar las obras de conservación y restauración de un bien 

inmueble declarado Patrimonio, cuando el propietario, habiendo sido requerido para ello, no la realice. La 
Tesorería de la Federación hará efectivo el importe de las obras. 

Sexto. Se modifica y adiciona el artículo 11º para quedar como sigue: 

Artículo 11. Los propietarios de bienes inmuebles declarados Patrimonio de México, que los mantengan 

conservados y en su caso los restauren, en los términos de esta ley, podrán solicitar la exención de impuestos 



 

 

prediales correspondientes, en la jurisdicción del Distrito Federal, con base en el dictamen técnico que expida en 

instituto competente, de conformidad con el reglamento. 

Séptimo. Se modifica y adiciona el artículo 12º, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Las obras de restauración y conservación en bienes inmuebles declarados Patrimonio de México, que 
se ejecuten sin la autorización o permiso correspondiente, o que violen los otorgados, serán suspendidas por 
disposición del Instituto competente, y en su caso, se procederá a su demolición por el interesado o por el Instituto, 

así como a su restauración o reconstrucción 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las entidades federativas tendrán un plazo máximo de un año para adecuar su marco normativo a lo 

dispuesto en el presente decreto a partir de su publicación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2016. 

Diputado Ricardo Taja Ramírez (rúbrica) 

 


